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REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 
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hara z . Document; Persona que le. 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad. ld entificación Naclonalidad representa - 

TORRES ORELLANA JAIME POR SUS PROPIOS L ECUATORIA 
Natural VALENTIN DERECHOS CEDULA 1102064373 NA 

PA A A EAT o CA FAVORIDE, Mia it A 
a : , , Documentb de . + No, Persona que - 

Persona |. Nombres/Razón social Tipo Interviniente Identidad" Identificación Nacionalidad representa 
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EA cs Provincia ho Cantón oo as, K 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
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! ESCRITURA NRO. 

2016-01-01-001-P05311 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACION 

OTORGADO POR: 

GRANJA INTEGRAL BELEN| GRANINBEL CIA. LTDA. 

CUANTÍA INDETERMINADA 

ae MT 

- DI3 COPIAS 

RR 

7 Pl 

7 
rovincia del Azuay, República 

NTE Y SIETE DIAS DEL M 
/ 

ES DE 

En la ciudad de Cuenca 

del Ecuador, A LOS VEI 
XA 

OCTUBRE DEL' AÑO DOS |MIL DIEZ Y SEIS , ante mí, 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN . CUENCA. 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presen te escritura; por una parte el 

señor JAIME VALENTIN TORRES ORELLANA, en calidad 

de GERENTE GENERAL y como tal representante legal 

de la compañía "GRANA. INTEGRAL BELEN 
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GRANINBEL CÍA. LTDA.,”, conforme justifica con la 

copia del nombramiento que  acompaña.- : El 

compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en, esta 

ciudad, hábil. en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación 

cuyas. copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. - 

Advertido el compareciente - por mí el Notario de los 

efectos y -: resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de : 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me pide que eleve a escritura - pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: una de 

reactivación de una compañía de responsabilidad limitada, 

contenida -en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

¿AR CELA OMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de esta 
a 

el señor JAIME . VALENTIN ' TORRES 
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| ADO, - 
ORELLANA, en calidad de GERENTE GENERAL y.como 

tal representante legal [de la compañía “GRANJA 

INTEGRAL BELEN GRANINBEL CÍA. LTDA.”, conforme 

justifica con la copia del hombramiento que acompaña, 

quien se encuentra debidamente autorizado para el 

: otorgamiento de esta esc   
- <Extraordinaria. de Socios de la.Compañía celebrada el .. 

.primeró de octubré de 2016 

-. adjunta.- El compareciente, 

ritura por la Junta General . -: 

según. consta del acta que se   declara en razón del mandato 

conferido su voluntad de proceder-a la reactivación de la 

compañía. SEGUNDA: 

compañía “GRANJA INTEGRAL BELEN GRANINBEL CIA. 

  JAANTECEDENTES.- a) La 

LTDA.”, se constituyó mediante escritura pública celebrada 

el seis de noviembre de dos| mil nueve, otorgada .ante la 

Notaría Décimo. Primera del cantón Cuenca, doctora 

Liliana. Montesinos. Muñoz, 

- Cantón Gualaquiza, Provincia de Morona Santiago, 

señalando como domicilio el 

República del Ecuador, con un capital de MIL DOLARES 

.DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

- dividido en cinco participa ciones de DOSCIENTOS 

          
          



  
  

  

DOLARES CADA UNA y un plazo de duración de 

CINCUENTA AÑOS, contados desde la fecha de 

inscripción de la escritura de constitución en el Registro de 

la Propiedad de Gualaquiza, mismo que consta con el 

número cero cuatro del tomo dos, repertorio número mil 

ciento cincuenta y nueve, del diez y seis de diciembre de 

dos mil. nueve, aprobada por la Intendencia de Compañías 

de Cuenca, mediante resolución número SC:DIC.C.09-707 

de fecha primero de diciembre de dos mil nueve y sentado 

-- razón al margen de -la escritura matriz el nueve de 

diciembre de dos. mil nueve: b) La Superintendencia de 

- Valores y Seguros, mediante resolución de oficio número 

SC.DIC.C. 13.0165 de fecha 22 de noviembre de 2013 

declaro disuelta y dispuso la. liquidación de varias 

+ compañías, entre ellas la. de “GRANNJA INTEGRAL 

| BELEN GRANINBEL CIA. LTDA.” c) La Junta General 

"Extraordinaria de Socios, por urfanimidad, en sesión de 

primero ,de octúbre de 2016, resolvió reactivar la 
o Los a 
CEI compañía,. ratificar al señor Angel Salvador Torres Díaz 

SE VAL e EL 

: 2% domo Presidente y al señor Jaime Valentín Torres Orellana 

  
 



  

       

como Gerente General por|un periodo de dos años a partir 

de la presente fecha. TERCERA: REACTIVACION.- Con Y 

los antecedentes expuestos, el compareciente en la 

calidad antes ' indicada, [DECLARA REACTIVADA la 

'compañía "GRANJA INTEGRAL BELEN GRANINBEL CIA. 

¿LETDA.”, conforme lo resuelto en la Junta General 

:Extraordinaria de Socios. CUARTA: . DE LA: 

INTEGRACION: DEL CAPITAL.- Con los antecedentes 

. expuestos, la Junta General Extraordinaria dde: Socios, . 

resolvió retomar los aportes| de los socios para -la cuenta 

de integración del capital social acordándose realizar un 

aporte de CIEN DOLARES TRIMESTRAL, por lo que hasta   
el mes de diciembre de 20/16, cada socio deberá - haber 

aportado la primera cuota de cien - dólares. El 

compareciente bajo juramento acredita la real. y correcta 

integración del capital social, conforme al cuadro de 

- integración constante en la escritura de constitución de la 

Compañía y declaran que la misma se encuentra sujeta a 

control parcial de la Super ntendencia de Compañías. ' 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Usted señor            
  U

A
    



  

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, 

los documentos habilitantes referidos en esta minuta y los 

demás que fueren necesarios para la plena validez de esta 

escritura. Atentamente, AB. FERNANDO ORDOÑEZ 

MOLINA.- MATRICULA NUMERO 01-2013-236 F.A.A.-.- 

-Hasta aquí la- minuta que queda elevada a escritura 

pública.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura “se observaron - los preceptos legales 

' que el caso ' requiere; y leída que les fue por mí, el 

Notario, al compareciente, aquello se ratifica. en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de 

acto; se incorpora al. protocolo de esta Notaría - la 

presente escritura, de todo:lo cual doy fe.- 

    JAIMEVA IN-TORRES ORELLANA 
C.C. ¡1020643 75 

GRANJA INTEGRAL BELEN GR 

    
   

   RE AÍÓTARIO PUBLICO PRIMERO 
250 CUENCA -ECUADOR 

  

 



  

  
-- * liquidación la Compañía “en vista de que 

  

SESION JUNTA EXTRAORDINARIA DE LA COMPANIA GRANINBEL CIA, LTDA; Elo. Zas 
ACTA NRO. 005 “A. E 

| an 
! a 

Cuenca, 1 de Octubre de 2016 — y 

A Siendo las 8HOO con la présencia de los socios 

Franco Torres Orellanaf Genaro Torres Orellana Alicia Torres Orellaná, la sesión se lleva a cabo 

en el domicilio del Ing. Oswaldo Torres con el $ 

"Lectura del Acta anterior 

Reactivación de la Compañía (   
Jaine Torres Orellana, Oswaldo Torres Orellana, 

¡guiente orden del día: / 
  Nombramiento de Presidente y Gerent 

Aportes de los socios 

Levantamiento Topográfico 

Designación de un Contador - 

Varios a 
£ ¿

N
N
 

p
y
 

Punto 1. Se da lectura al acta anterior y se aprueba el orden del día. 

Punto 2. El Señor Gerente informa que la 

“” correspondientes al año 2014, situación que 

- eñicuentra publicado en la página web de fa Superintendencia, por lo cual se desconocía de esta 

condición. 

/ 

Superintendencia de Compañías ha puesto en 

"y 
Ñ Qui . Y ev O 

- Sor det 

9 Ve 

e de la Compañía 

a contadora no ha presentado los informes 

no fue informada a-la Compañía sino que se 

/   Zo 1 
Todos los socios en forma unánime deciden reactivar la Compañía y solicitar a la contadora que 

“* +. presente los informes a la Superintendencia pa 

abogado para que realice la documentación que permita elevar a escritura pública la 

reactivación de la empresa. ; 
I 

” += Punto 3. Los socios por decisión unánime ratifican al Sr. Angel Torres Díaz como Presidente y al 

- Lcdó. Jaime Torres Orellana como Gerente por un periodo de 2 años a partir de la presente * 

fecha. 

Punto 4. Aportes de los socios; el Ing. Genaro Torres mociona que se retome los aportes de los 

socios hasta que se gestione el Crédito en BanEcuador, se acuerda realizar un aporte de US$ 

“100.00 trimestral, por lo que hasta el mes de diciembre de 2016 cada socio debe haber aportado 

  
la primera cuota de US$ 100.00. 

Punto 5. Levantamiento Topográfico se contratara al Ing. Mycol Orellana para que realice el 

o en Belén lugar de las instalaciones de la Finca. "levantamiento topográfico del Terreno ubica 

Punto 6. En razón del inconveniente suscitado 

"> los informes anuales a la Superintendencia de 
. . ... sen! . 

Contador con experiencia en administración de Compañías. 

    

ra el trámite respectivo, así mismo se buscará un A 

con la profesional que estuvo a cargo de enviar 

Compañía, se autoriza al Gerente a contratar un 
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  -.. Punto 7. Varios, se define un valor fijo de US > 50.00. para cubrir movilización del vehículo y al 

.. “Chofer del mismo. Y de US$ 25.00 de comisión por viaje para el socio que realice gestiones 

inherentes a la Compañía. Mientras se tramita el Crédito con el Banco para iniciar las actividades 

de la empresa. Se pagará: US$ 50.00 al Ledo. Jaime Torres para que gestione el inicio de ' 

-Operaciones de la Compañía. Luego de lo cual se establecerá una remuneración mensual fija 

para el Gerente de la Compañía. 

Para constancia firman: 

GENARO TORRESO Y 

/ 2002/00 S-2 
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Cuenca, 29 de agosto de 2.013 
| 

Licenciado 

  

JAIME VALENTIN TORRES ORELLANA E 

Presente.- | 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que de conformidad con lo resuelto por la Junta General Universal Ordinaria 

de Socios de la Compañía “GRANJA INTEGRAL BELEN GRANINBEL CIA. LTDA” celebrada -el.día de ... 

hoy veinte y nueve de Agosto de 2.013, usted ha sido'designado para el período estatutario de dos . 

(2) años, como GERENTE GENERAL de la misma, correspondiéndole como tal, representarla legal, --- 

- judicial y extrajudicialmente, a más de 'adquirir todas las atribuciones y obligaciones que los .... 

estatutos sociales determinan para esta función. 
1 

GRANJA INTEGRAL BELEN. GRANINBEL CIA. LTDA Se constituyó mediante escritura pública . . 

- autorizada por la Notaría Decimo Primera del Cantón| Cuenca, Dra. Liliana Montesinos Muñoz y fue. 

- aprobada por la Intendencia de Compañías con sede en el mismo Cantón mediante resolución.No. . . 

S.DIC.C.09707, del 1 de diciembre del 2. 009. Y ' debidamente inscrita “en el Registro Mercantil del... 

Registro de la Propiedad del Cantón. Gualaquiza, el 16.de diciembre del 2.009, Registro Número. 

(04) Repertorio Número mil ciento cincuenta y nueve ve (1.159) Tomo 2. E 

      

  

Secretaria 

Aceptación,- En esta fecha acepto desempeñar la función de GERENTE GENERAL de la Compañía... .|....... 

“GRANJA INTEGRAL BELEN GRANINBEL CIA. LTDA.”. ] a . Zo o 

Cuenca, 29 de agosto de 2.013 ES . 

  

  cl. 1102064373 

       



24 de Mayo 8-60 y Cuenca : 

07 2 780 782, 07 2 780 109, 2780 759 Ext.169 0 os ' 

www,gualaquiza.gob,ec ; ilustremunicipiogualaquizaQyahoo.es 

Gualaquiza - Morona Santiago - Ecuador 

    

REGISTRO MERCANTIL 

Gualaquiza, 20 de Septiembre de 2013; en esta fecha” queda: inscrita 'el' presente * * 
Nombramiento de Gerente, bajo el Rep. Nro. 32, Registro-Nro.- 20, Tomo 01. XXIX 

Es . ; 

A INREGRAL BELEN GRANINBEL CIA. 
  1.- | PROPIETARIO: | COMPAÑÍA “GRA] 

¡| LTDA.” Ae 
] -— |2.- | GERENTE: JAIME VALENAÍN TORRES ORELLANA - Periodo 2 años. a po 

3. UBICACIÓN: "*1" Parro roquia y ¿408 ón Guátaguizs, princi d de Moroña la Sañtiago, Pt : 

   

   
   
   

  

          

  

  

HOTÁ mA” ÉRA DEL CANTO CUENCA : $ o c A o ll 

DE ACUERMO CON LA FACULIAÓ | PREVISTA EN EL a o 

RUMERAL $ 5 E EL ARE 19 DE LA TD - E, : 

  

 



  

  

Dirección General de Registro Civil, ider 

CERTIFICADO ELECTRÓÚ 
IDENTIDAD C 

Número único de identif 

Nombres del ciudadano; 

Condición del cedulado:| 
   

de Lugar, de nacimiento; : MC 
  

Fecha d hacimiénto: 16 

  

rar A 

  

  

* Naciónalidad: ECUATÓR 

“Séxo: HÓMBRE 

instrucción: SUPERIOR    

  

  

  

  

A Mn A a an e ES   
     

   
    

  

Estado: Civil: CASADO. 

- Cónyuge: CADMILEMA ESI 

: Fecha de Matrimoni o: 10 

  

Nombres del padre: TOR 

  

Nombres de la Mad re: O 

Fecha de. expedición: 6 D 

    

    

“información e Certif cada ¿ a la fecha: 27 
. Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGA! 

    

) 

Ap 

Profesión: Lic: ADM. PUB 

le 

foyal 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 5 
tificación y Cedulación 

NICO DE DATOS DE 

IUDADANA 

cación: 1102064373 

CIUDADANO 

DE. JUNIO DE 1962 

ANA. 2 

  

    

   

  

E MARZO DE 2014 

DE OCTUBRE DE 2016 

R FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

  Director General del Registro Civil, | 

Documento fi rmado elec 
A ES E ad 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al 

                                                                           
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad d 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispu 

ctrónicamente 

entificación y Cedulación Date: 2016.10.27 LoS 

n 
p 

  
'     

  

| 

TORRES ORELLANA JAIME VALENTIN 

ROÑA SANTIAGO/GUALAQUIZA/EL ROSARIO 

   

    
DE NOVIEMBRE Dela 905 

RES ANGEL eS 

RELLA) A TERESA, 

Validez de gonocida 
Digitall ADS poso 
TROY. FUERTES 

Reason: Firma Elba Énica 3 
Location: Ecuador. 

ortal httos:/Mirtual.registrocivil. gob.ec/ValidateDocument.actioh 

  

el mismo y su uso estará limitado a la c 
esto en la LCE y su reglamento. 
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: Dirección General dé Régso LRIRO 
Identificación y Cedulación 
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HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES S= OTORGO ANTE Mi, EN FE PE ELLOS COAZ 535 ( 
ESTA... 2 EA. MOLA 
CI%A CERTIFICADA QUÉLA Florero - 

COMO DADES IÓ AA 

PA 
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FE: Que he tomado nota al margen de la escritura de Reactivación de la Compañía 

GRANJA INTEGRAL BELÉN GRANINBEL CIA. LTDA., de fecha 27 de Octubre del 

año 2016, en.cuanto a la aprobación de la Reactivación, emitido por la 

Superintendencia de Compañía, Valores y Seguros, según Resolución número 

SCVS.IRC.17.0060. CUENCA:A VEINTE Y CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE. EN 

  

¿ 
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a 
A A 

4 
on 3 MP BUBLICOS, 

“Enca- ECU?  



  

DOY FE.- Que en fecha de hoy 28 

margen de la escritura matriz de 

INTEGRAL BELEN GRANINBEL G 

de Reactivación, emitido por el ln 

Economista Marco. Peñaloza E 

SCVS.IRC.170060, en fecha 10 de 

  
  

de marzo del 2017, he tomado nota al 

Constitución de Compañía “GRANJA 

A. LTDA”, en cuanto a su aprobación 

endente de Compañías de Cuenca el 

3onilla, mediante Resolución No. 

marzo del 2017. 
A 

  
€ 

    

    

  
  

 


